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CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N° 193/2025. 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Municipalidad de Quillota que 

suscribe, CERTIFICA, Que el 13 de Junio de 2025, Inés Verónica Pérez Olmos RUT: 

10.757.506-5, efectuó depósito del Acta Constitutiva del “COMITÉ DE VIVIENDA LOMAS 

DE BOCO”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº1769 en el Registro Público Municipal, 

con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 7º de la Ley 

19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTA INÉS VERÓNICA PÉREZ OLMOS 10.757.506-5 

SECRETARIA CECILIA NICOLE ARAYA RODRIGUEZ 16.889.755-3 

TESORERA FRANCESCA ANDREA FERNÁNDEZ PÉREZ 17.210.895-4 

1°DIRECTORA YANETT PATRICIA OLMEDO HERRERA 12.351.055-0 

2°DIRECTOR CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 15.064.417-8 

3°DIRECTORA CONSTANZA NICOLE CASANOVA ROJAS 18.746.616-4 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria Hasta 11 de Agosto de 2025.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea Constitutiva 

fue Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de Noviembre del año 

2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó con fecha 11 de Junio de 2025, en el domicilio Avenida 

Rauten N° 122, Comuna de Quillota. 

 

Quillota, 08 de Julio de 2025.- 

 


